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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 13 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Innovación y Administraciones
Públicas, por la que se da publicidad al Convenio de
colaboración entre el Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio y la Junta de Andalucía para la realización
del proyecto de «Ciudad Digital» en Ronda.

Suscrito Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Industria, Turismo y Comercio y la Junta de Andalucía para
la realización del proyecto de Ciudad Digital en Ronda, y en
cumplimiento de lo dispuesto en el punto 2 del artículo 8
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, procede la publicación de la citada modi-
ficación, que figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 13 de marzo de 2006.- El Director General, José
María Rodríguez Sánchez.

A N E X O

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE
INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO Y LA JUNTA DE ANDA-
LUCIA PARA LA REALIZACION DEL PROYECTO DE CIUDAD

DIGITAL EN RONDA

En Madrid, a 20 de diciembre de 2004.

R E U N I D O S

De una parte, el Excmo. Sr. don Francisco Ros Perán,
Secretario de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad
de la Información, nombrado para dicho cargo por el Real
Decreto 988/2004, de 30 de abril, y actuando en el ejercicio
de atribuciones delegadas por el titular del Departamento de
acuerdo con lo establecido en el apartado 2.1 de la Orden
ITC/3187/2004, de 4 de octubre, por la que se delegan com-
petencias del Ministro de Industria, Turismo y Comercio y por
la que se aprueban las delegaciones de competencias de otros
órganos superiores y directivos del Departamento.

De otra, el Excmo. Sr. don Francisco Vallejo Serrano, Con-
sejero de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Anda-
lucía, nombrado mediante Decreto del Presidente 12/2004,
de 24 de abril, publicado en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía Extraordinario número 3, de 25 de abril, en
representación de la Junta de Andalucía en virtud de las com-
petencias conferidas en el Decreto 201/2004, de 11 de mayo,
publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 95, de 17 de mayo.

Actuando ambas partes en la respectiva representación
que ostentan y reconociéndose recíprocamente la capacidad
legal necesaria para el otorgamiento del presente documento,

EXPONEN QUE

1. La Administración General del Estado, en el ejercicio
de las competencias que le atribuye el artículo 149.1.21 de
la Constitución en materia de telecomunicaciones y de acuerdo
con la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Tele-
comunicaciones, tiene como función elaborar y difundir pro-
gramas de utilización de los nuevos servicios de telecomu-

nicaciones para la sociedad de la información que contribuyan
a la creación de mejores condiciones para el desarrollo eco-
nómico, social y cultural.

2. La iniciativa e-Europe, aprobada por el Consejo Extraor-
dinario de la Unión Europea, celebrado en marzo del 2000
en Lisboa, y su Plan de Acción «e-Europe 2005» aprobado
en junio de 2002, incluyen la difusión y acercamiento de
la sociedad de la información a los ciudadanos, entre sus
líneas de acción prioritarias.

3. El Consejo de Ministros aprobó en la reunión del 11
de julio de 2003, el Programa de Actuaciones para el Desarrollo
de la Sociedad de la Información en España-España.es (Co-
municacion.es), en el que se hace referencia al Programa de
Ciudades Digitales que gestiona el Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio.

4. El Programa de Ciudades Digitales es un programa
de telecomunicaciones cuyo objetivo es la promoción e implan-
tación de la sociedad de la información, en un entorno local,
incluyendo temas tales como teleadministración, comercio/ne-
gocio electrónico, teletrabajo, teleformación, telemedicina, ges-
tión de servicios de uso público, aplicaciones para colectivos
con requerimientos especiales, cultura, turismo y ocio, entorno
doméstico y móvil, etc. Todo ello basado en redes de tele-
comunicaciones de banda ancha.

5. Este Programa, a su vez, forma parte, en cuanto a
las actuaciones que se realizarán en las Comunidades Autó-
nomas objetivo 1, del Programa Operativo para la Sociedad
de la Información, financiado por FEDER de la Unión Europea,
que se desarrolla durante el período 2000-2006, de acuerdo
con las disposiciones establecidas en la gestión de los Fondos
Estructurales europeos. Dado que Andalucía es zona objetivo 1,
el retorno será el 50% de la aportación del Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio.

6. La Junta de Andalucía es consciente del reto que supo-
ne la incorporación a la Sociedad de la Información y el Cono-
cimiento de una Comunidad Autónoma de las magnitudes
de Andalucía. En ese sentido se han elaborado planes como
el Plan de Iniciativas Estratégicas para el Desarrollo de la Socie-
dad de la Información en Andalucía, i*landalus, y el Plan
Director de Innovación y Desarrollo Tecnológico para Anda-
lucía. Se han promulgado disposiciones como el Decreto de
Medidas de Impulso de la Sociedad del Conocimiento en Anda-
lucía y el Decreto por el que se regula la tramitación de pro-
cedimientos administrativos por medios electrónicos. Se ha
ejecutado el programa Guadalinfo, Programa Regional de
Acciones Innovadoras en Andalucía, en el que se han aco-
metido actuaciones en municipios andaluces de menos de
20.000 habitantes que tienen como objetivo sentar las bases
de lo que en un futuro próximo podrían llegar a ser otros
tantos municipios digitales. Se ha iniciado la extensión del
programa anterior, mediante la cual se van a crear, y se va
a asegurar el funcionamiento durante 3 años, centros de acceso
público a Internet en todos los municipios andaluces de menos
de 10.000 habitantes.

7. Este convenio ha sido aprobado por el Consejo de
Ministros en su reunión de .... de ............... de 2004 a pro-
puesta del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

El gasto derivado del mismo, al ser de carácter plurianual,
ha obtenido la preceptiva autorización del Consejo de Minis-
tros, tal y como dispone el artículo 74.4 del Real Decreto
Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria.

8. El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía aprobó
el Decreto 72/2003, de 18 de marzo, de Medidas de Impulso
de la Sociedad del Conocimiento en Andalucía, que contempla
en su artículo 27 la colaboración con otras Administraciones
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Públicas y Entidades para desarrollar experiencias piloto en
municipios andaluces (Municipios digitales) con la finalidad
de llevar a cabo acciones emblemáticas sobre el acceso, for-
mación y servicios prestados mediante las tecnologías de la
información y de las comunicaciones. Dichas competencias
están actualmente atribuidas a la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa en virtud del Decreto 201/2004 por el
que se regula la estructura orgánica de dicha Consejería.

9. El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la
Junta de Andalucía consideran de interés la colaboración entre
la Administración General del Estado y la Administración de
la Comunidad Autónoma en este tipo de experiencias.

Por todo ello, las partes acuerdan suscribir el presente
Convenio de colaboración, que se regirá por las siguientes

C L A U S U L A S

Primera. Objeto del Convenio.
El presente Convenio tiene por objeto plasmar las con-

diciones con arreglo a las cuales se llevará a cabo la cola-
boración entre la Administración General del Estado, a través
del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, y la Junta
de Andalucía, a través de la Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa, para la realización de un Proyecto de Ciudad Digital
en el municipio de Ronda (Málaga), con el fin de promover
e impulsar la implantación de la sociedad de la información
en dicho municipio con los incentivos previstos en este pro-
grama de telecomunicaciones. Es fundamental conseguir un
efecto de demostración que pueda servir para inducir, propiciar
y orientar otras iniciativas en el resto de Andalucía y de España,
y que los ciudadanos, empresas e instituciones se beneficien
de la aplicación de las nuevas tecnologías en todos los ámbitos
sociales y económicos, comprobando en una situación real
las ventajas de la sociedad de la información, mediante la
utilización de servicios avanzados de telecomunicaciones.

Los destinatarios de las actuaciones previstas en este Pro-
yecto son todos los habitantes, empresas e instituciones del
término municipal de Ronda. No obstante, todas las actua-
ciones se acometerán con la intención de que puedan ser
reutilizables en cualquier otro municipio.

En un futuro próximo se plantearán dos nuevos Proyectos,
uno para los municipios de Ubeda y Baeza (Jaén) y otro para
el de Roquetas de Mar (Almería), reflejados como modificación
de este Convenio.

Las aportaciones del Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio y de la Junta de Andalucía para cada uno de estos
proyectos serán idénticas a las del presente, y serán com-
prometidas a la firma de la correspondiente modificación del
Convenio.

Las siguientes cláusulas se refieren exclusivamente a las
actuaciones a llevar a cabo en el municipio de Ronda que
dan lugar al Proyecto «Ciudad Digital en Ronda».

Segunda. Convenios y acuerdos sobre aportaciones al
Proyecto.

La Junta de Andalucía establecerá el correspondiente con-
venio con el Ayuntamiento de Ronda y con la Diputación Pro-
vincial de Málaga, para materializar las aportaciones nece-
sarias para la ejecución del Proyecto objeto de este Convenio.
En dicho convenio se podrá incluir la posibilidad de que dichas
entidades establezcan compromisos de participación con
empresas, instituciones y organismos, para el desarrollo y eje-
cución de las actuaciones recogidas en los respectivos con-
venios.

La Junta de Andalucía enviará una copia del convenio
que suscriba con las Corporaciones citadas a la Dirección
General para el Desarrollo de la Sociedad de la Información,
del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

Tercera. Dirección del Proyecto.
El ente encargado de la dirección del Proyecto será la

Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de
Andalucía, a través de la Secretaría General de Telecomu-
nicaciones y Sociedad de la Información, de acuerdo con las
facultades otorgadas por la Disposición Final Primera del
Decreto 72/2003, anteriormente citado.

Dicha Secretaría General designará un funcionario de la
misma como Director del Proyecto. Este Director del Proyecto
emitirá un informe técnico y económico cada dos meses sobre
la evolución, perspectivas y grado de cumplimiento de los
objetivos del Proyecto.

Para la gestión del Proyecto, tanto la Secretaría General
de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información como
las Corporaciones Locales implicadas en el mismo podrán con-
tar con los servicios de consultoría y asistencia técnica de
empresas, asociaciones o entidades, que consideren nece-
sarios.

Los gastos de consultoría, asistencia técnica u otros gas-
tos, correspondientes a la gestión del Proyecto serán impu-
tables al mismo. No serán imputables al Proyecto los gastos
de personal, viajes, etc., realizados, a estos efectos, por las
Administraciones Públicas.

Los gastos de preparación del Proyecto realizados entre
el 21 de marzo de 2002 (fecha en que fueron entregados
el documento base y el convenio tipo del Programa de Ciudades
Digitales a los representantes de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas), y la fecha de entrada en vigor del
convenio, serán imputables al Proyecto. No serán imputables
los gastos de personal, viajes, etc., realizados, a estos efectos,
por las Administraciones Públicas.

Cuarta. Contratos, convenios y otros acuerdos para la eje-
cución del Proyecto.

La Junta de Andalucía, el Ayuntamiento de Ronda y la
Diputación de Málaga podrán establecer los contratos, con-
venios, acuerdos, etc., necesarios para la ejecución del Pro-
yecto, objeto de este Convenio, en la parte financiada por
las Administraciones Públicas.

Los proyectos de infraestructuras de telecomunicaciones
contenidos en este Convenio y financiados por FEDER cumplen
los requisitos tanto de elegibilidad como de utilización incluidos
en la normativa de la UE sobre requisitos tales como el marco
estratégico de despliegue de infraestructuras, idoneidad de las
zonas geográficas elegidas, neutralidad tecnológica y acceso
abierto a la utilización de las infraestructuras y equipos tanto
para los operadores como para los proveedores de servicios.

Quinta. Organo ejecutante del Proyecto.
La Junta de Andalucía podrá ejecutar los compromisos

que adquiere en virtud de este convenio, directamente o a
través de un ente de derecho público o una empresa pública
de la Comunidad Autónoma, si bien en todo caso mantendrá
los relativos a la dirección del proyecto, comprendidos en la
cláusula tercera, y la supervisión y tutela de aquellos otros
que ejecute indirectamente a través del expresado mecanismo.

Los contratos que se establezcan en el ámbito de este
Convenio por parte de dicho ente de derecho público o empresa
pública de la Comunidad Autónoma deberán cumplir los prin-
cipios de publicidad y concurrencia que rigen la contratación
administrativa que se señalan en el artículo 11 del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio.

Sexta. Presupuesto del Proyecto y aportaciones de las
entidades participantes.

El presupuesto del Proyecto es de tres millones quinientos
cincuenta y ocho mil euros (3.558.000,00 E).
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Las aportaciones, por años, del Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio, de la Junta de Andalucía, así como las
aportaciones que contenga el Convenio que suscribirá la Junta
de Andalucía con el Ayuntamiento de Ronda y con la Dipu-
tación de Málaga, son las siguientes (en euros), para el con-
junto de actuaciones descritas en la cláusula séptima:

Las aportaciones de otras entidades, y otros recursos rela-
cionados con el Proyecto con las siguientes (en E):

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio transferirá
a la Junta de Andalucía los fondos correspondientes con cargo
a la partida presupuestaria 20.14.542Q.751 de los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2004 y su equi-
valente para los siguientes ejercicios.

La Junta de Andalucía realizará las aportaciones corres-
pondientes al 25% relativo a la actuación 11 (Gestión del
proyecto) con cargo a la partida presupuestaria 01.00.01.00.
.609.05 .54G .1 y su equivalente para los siguientes ejercicios,
y el resto de sus aportaciones con cargo a la partida pre-
supuestaria 01.00.01.00. .760.00 .54G. 9 y su equivalente
para los siguientes ejercicios, salvo la actuación 7 (Elaboración
Plan Ciudades Digitales), ya ejecutada, con cargo a la partida
presupuestaria 01.00.01.00 . 609.00 .52A .8.

El compromiso del conjunto de transferencias y pagos
por parte del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio estará
condicionado a la justificación de las aportaciones, y de las
actividades, gastos y pagos previstos en este Convenio, por
parte de la Junta de Andalucía, y a la justificación por parte
de la misma de las aportaciones, y las actividades, gastos
y pagos del Ayuntamiento de Ronda, y de la Diputación Pro-
vincial de Málaga. Las aportaciones de otras entidades no
supondrán compromiso a los efectos indicados anteriormente
de transferencia y pago por parte del Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio.

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio realizará
un pago inicial a la firma de este Convenio de cuatrocientos
ochenta y seis mil setecientos euros (486.700 E), que corres-
ponde al 30,41875% de su aportación total definida en este
Convenio.

Las aportaciones anuales del Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio se harán de acuerdo con los importes
indicados para cada actuación en la cláusula séptima. Estas
transferencias anuales se efectuarán a principios de cada año,
salvo la transferencia inicial del año 2004.

La Junta de Andalucía enviará cada dos meses a la Direc-
ción General para el Desarrollo de la Sociedad de la Infor-

mación, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, los
certificados y justificantes de gastos y pagos realizados en
los dos últimos meses, correspondientes a las actuaciones
financiadas por las Administraciones Públicas, para los gastos
y pagos realizados por la Junta de Andalucía.

La Junta de Andalucía enviará a la Dirección General
para el Desarrollo de la Sociedad de la Información, del Minis-
terio de Industria, Turismo y Comercio, los certificados y jus-
tificantes de gastos y pagos recibidos el último mes, corres-
pondientes a las actuaciones financiadas por las Administra-
ciones Públicas; para los gastos y pagos realizados por la
Diputación Provincial de Málaga y por el Ayuntamiento de
Ronda.

En ambos casos, su suma total anual será la indicada
en la cláusula séptima.

En el convenio que establezca la Junta de Andalucía con
el Ayuntamiento de Ronda y la Diputación Provincial de Málaga
se incluirá el compromiso de las Administraciones Locales de
enviar cada dos meses a la Junta de Andalucía los certificados
de sus gastos y pagos realizados los dos últimos meses.

Entre otras finalidades, con ello se podrá cumplir con
lo establecido en la Resolución de marzo de 2002 de la Direc-
ción General de Fondos Comunitarios y Financiación Territorial
(BOE núm. 77, de 30.3.2002).

En el caso de que las actuaciones con aportación de las
Administraciones Públicas se realizaran parcialmente o con
un coste total de todas las actuaciones inferior al previsto,
las aportaciones económicas totales de cada Administración
Pública se reducirán proporcionalmente a las indicadas en
este Convenio.

Al final del Proyecto se realizará la liquidación sobre las
bases anteriores, teniendo en cuenta las modificaciones que
apruebe la Comisión Mixta de Control y Seguimiento, inclu-
yendo la reasignación de fondos entre actuaciones o la eje-
cución de otras actuaciones que complementen las progra-
madas en el presente Convenio.

Séptima. Contenido del Proyecto.
Se consideran incluidas en el Proyecto todas las actua-

ciones financiadas por todas las entidades públicas y privadas.
El conjunto de las actuaciones constituyen el Proyecto, objeto
de este Convenio.

Podrán incluirse como gastos imputables al Proyecto los
costes de adquisición de equipos, programas y sistemas elec-
trónicos, informáticos y de telecomunicaciones, así como el
material fungible, y los costes de los servicios de telecomu-
nicaciones correspondientes al Proyecto.

No se podrán incluir como gastos imputables al Proyecto
los costes de compra o edificación de inmuebles, adecuación,
restauración, reformas, etc., el alquiler de los mismos, los
costes de mobiliario, enseres e instalaciones (excepto las de
telecomunicaciones), ni los gastos generales de mantenimiento
y de operación (limpieza, electricidad, etc.), a excepción de
los gastos de mantenimiento, en su caso, de los locales corres-
pondientes a las oficinas del proyecto, por un importe máximo
de 9.667 E, que será considerado como parte de la aportación
del Ayuntamiento.

La ejecución completa del Proyecto se divide en dos fases.
La fase 1 se refiere al estudio y elaboración de la docu-

mentación correspondiente al diseño del Plan de Ciudades
Digitales para Andalucía.

El importe total de dicha fase, ya ejecutada en el año
2003, asciende a 25.200 euros, con lo que la valoración
para este convenio es 8.400 euros. La financia y justifica
la Junta de Andalucía, como se recoge en la actuación núm. 7
y en el cuadro resumen final de esta cláusula.

La fase 2 se refiere a la ejecución propiamente dicha
de las actuaciones.
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Las actuaciones son las siguientes, con sus aportaciones
y pagos anuales:

Actuación núm. 1. Ronda destino turístico cultural y
medioambiental.

1. Descripción.
El objetivo de esta acción es el desarrollo de un software

específico para gestionar un territorio como destino turístico,
que permita habilitar una infraestructura para la provisión,
integración y distribución de contenidos locales, en los ámbitos
cultural, turístico, del ocio, los servicios municipales, sectores
agroalimentarios y ganaderos, etc., para su utilización conjunta
y directa por parte de todos los agentes productores de estos
contenidos (públicos o privados).

Albergará información básica del municipio y la comarca,
aclarando las dudas más generales que se le puedan plantear
a un visitante tanto nacional como extranjero, enriquecido con
un sistema de información geográfica con acceso a la infor-
mación a través de visualizadores en el mundo Web. El Sistema
se debe entender como una base o servicio común a toda
la interoperatividad del municipio digital, y constará con múl-
tiples capas, servicios o apartados. Los resultados de las con-
sultas serán obtenidos de las distintas bases de datos, tanto
documentales como gráficas de los distintos servidores.

También se considera incluido el fondo editorial del que
se debe dotar al servicio para enriquecer nuestra comarca como
destino turístico. Se podrá acceder a recorridos virtuales por
el municipio, visitas virtuales al interior y exterior de elementos
arquitectónicos destacables (iglesias, plazas...), y elementos
fundamentales del Patrimonio Histórico. Asimismo incluirá la
promoción y la posibilidad de comercialización de productos
agroalimentarios, artesanales y otros, específicos de la zona,
junto con la posibilidad de conectar con la pasarela de pago
correspondiente.

2. Aportaciones (en euros):

3. Justificación de importes (en euros)

4. Ejecución:

- Organo ejecutante: Ayuntamiento de Ronda.
- Forma de ejecución: Por procedimiento abierto, nego-

ciado o restringido, o por convenio de colaboración cuando
proceda.

Actuación núm. 2 Promoción del acceso a Internet.
El objetivo de esta Acción es conseguir que las familias

y empresas del municipio utilicen las nuevas tecnologías y
accedan a los servicios que el Proyecto, en particular, e Inter-
net, en general, ofrecen.

En esta acción cabe destacar la participación de entidades
financieras, haciendo así posible la extensión del alcance de
la misma.

Se pretende que se beneficie de esta iniciativa la cuarta
parte de las familias y empresas de Ronda.

Actuación núm. 2.1 Equipamiento doméstico y empre-
sarial.

1. Descripción.
Esta acción recoge la dotación de la infraestructura infor-

mática necesaria para la incorporación a la Sociedad de la
Información de las familias y empresas.

2. Aportaciones (en E):

Actuación núm. 2.2 Conexión de alta velocidad a Internet
mediante tecnologías innovadoras en el municipio de Ronda.

1. Descripción.
El objetivo de esta acción es implantar una infraestructura

innovadora de telecomunicaciones necesaria para conseguir
que las familias y empresas del municipio, independiente-
mente de su lugar de ubicación, tengan conexión a Internet
en banda ancha.

2. Aportaciones (en E):

3. Justificación anualizada de importes (en E):

4. Ejecución:

- Organo ejecutante: Ayuntamiento de Ronda.
- Forma de ejecución: Por procedimiento abierto, nego-

ciado o restringido, o por convenio de colaboración cuando
proceda.

Actuación núm. 2.3. Acceso a Internet para empresas.
1. Descripción.
El objetivo de esta acción es facilitar el acceso a Internet

a través de tecnologías innovadoras de banda ancha a empre-
sas (incluidas las ubicadas en núcleos de población aislados).

2. Aportaciones (en euros):

3. Justificación anualizada de importe (en euros):

4. Ejecución:

- Organo ejecutante: Ayuntamiento de Ronda.
- Forma de ejecución: Por procedimiento abierto, nego-

ciado o restringido, o por convenio de colaboración cuando
proceda.

Actuación núm. 2.4. Acceso a Internet para familias.
1. Descripción.
El objetivo de esta acción es facilitar el acceso a Internet

a través de tecnologías innovadoras de banda ancha a familias
(incluidas las ubicadas en núcleos de población aislados).

2.Aportaciones (en euros):

3. Justificación anualizada de importes (en euros):
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4. Ejecución:

- Organo ejecutante: Ayuntamiento de Ronda.
- Forma de ejecución: Por procedimiento abierto, nego-

ciado o restringido, o por convenio de colaboración cuando
proceda.

Actuación núm. 3. Ayuntamiento digital y Teleadmi-
nistración.

Actuación núm. 3.1. Infraestructura TIC.
1. Descripción:
El objeto de esta acción es modernizar la infraestructura

informática y de telecomunicaciones del Ayuntamiento de
modo que sea posible prestar los nuevos servicios municipales
que se recogen en el Proyecto.

2. Aportaciones (en E):

3. Justificación anualizada de importes (en E):

4. Ejecución:

- Organo ejecutante: Diputación Provincial de Málaga.
- Forma de ejecución: Por procedimiento abierto, nego-

ciado o restringido, o por convenio de colaboración cuando
proceda.

Actuación núm. 3.2. Formación y comunicaciones.
1. Descripción.
Esta acción tiene como objetivo la formación del personal

del Ayuntamiento para asegurar el correcto funcionamiento
de los nuevos sistemas descritos en el proyecto, así como
los servicios que de ellos se derivan. Además se incluye aquí
el coste de las comunicaciones para datos que suponen los
nuevos sistemas y servicios.

2. Aportaciones (en E):

3. Justificación anualizada de importes (en E):

4. Ejecución:

- Organo ejecutante: Ayuntamiento de Ronda.
- Forma de ejecución: Por procedimiento abierto, nego-

ciado o restringido, o por convenio de colaboración cuando
proceda.

Actuación núm. 4. Proyecto integrado de Servicios de
Ronda.

Actuación núm. 4.1. Proyecto del ciudadano.

1. Descripción.
El objetivo de esta acción es el desarrollo de un portal

web con servicios públicos, que sirva como punto de encuentro
virtual y dirigido basicamente a todos los ciudadanos del muni-
cipio y en general a todos cuantos quieran participar y estar
presentes en el entorno virtual del municipio.

Entre los servicios previstos se encuentran los de: Noticias
locales, avisos, tablón de anuncios, bolsa de trabajo, agenda
de eventos, zona de ocio virtual, publicación de trabajos y
estudios de la localidad, etc...

2. Aportaciones (en E):

3. Justificación anualizada de importes (E):

4. Ejecución:

- Organo ejecutante: Ayuntamiento de Ronda.
- Forma de ejecución: Por procedimiento abierto, nego-

ciado o restringido, o por convenio de colaboración cuando
proceda.

Actuación núm. 4.2. Servicios Municipales.
1. Descripción.
Se incluye aquí la tramitación electrónica de servicios ofer-

tados por el Ayuntamiento y demás entidades municipales.
Esta acción contará con los adecuados niveles de seguridad
para garantizar los derechos de los ciudadanos.

2. Aportaciones (en E):

3. Justificación anualizada de importes (en E):

4. Ejecución:

- Organo ejecutante: Ayuntamiento de Ronda.
- Forma de ejecución: Por procedimiento abierto, nego-

ciado o restringido, o por convenio de colaboración cuando
proceda.

Actuación núm. 5 Centros docentes digitales.
1. Descripción.
Su objetivo es que los centros docentes públicos presten

a su comunidad educativa servicios integrales para la rea-
lización a través de redes abiertas de telecomunicación, de
gestiones administrativas y académicas, tales como:

- Servicios de teletramitación, tales como inscripción,
matriculación, solicitud de puesto escolar, solicitudes de becas
y ayudas, certificaciones, etc.

- Servicios de atención a usuarios/as en información gene-
ral y específica relacionada con el centro, su proyecto educativo
y sus actividades.

- Servicios dirigidos a padres/madres tales como notifi-
caciones, consultas al profesorado y tutor/a, información aca-
démica, etc.

- Servicios de apoyo al alumnado en orientación, tutoría,
apoyo al estudio, etc.

- Otros que el centro considere de interés para los
usuarios/as.
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2. Aportaciones (en E):

3. Justificación anualizada de importes (en E):

4. Ejecución:

- Organo ejecutante: Ayuntamiento de Ronda.
- Forma de ejecución: Por procedimiento abierto, nego-

ciado o restringido, o por convenio de colaboración cuando
proceda.

Actuación núm. 6 Promoción del uso de las TIC en
Asociaciones.

1. Descripción.
El objetivo de esta acción es fomentar el uso de las nuevas

tecnologías entre los ciudadanos de Ronda aprovechando la
estructura asociacional existente en el municipio. La actividad
vecinal, social, cultural o deportiva de estos colectivos se pre-
senta idónea para acercar las nuevas tecnologías a los ciu-
dadanos, y permitirá canalizar la difusión y divulgación del
proyecto de Ciudades Digitales.

Actuación núm. 6.1. Dotación de equipamiento y apli-
caciones.

1. Descripción.
Se dotará de la infraestructura informática mínima nece-

saria para que en torno a una treintena de asociaciones tengan
garantizado el acceso a la Sociedad de la Información.

2. Aportaciones (en E):

3. Justificación anualizada de importes (en E):

4. Ejecución:

- Organo ejecutante: Ayuntamiento de Ronda.
- Forma de ejecución: Por procedimiento abierto, nego-

ciado o restringido, o por convenio de colaboración cuando
proceda.

Actuación núm. 6.2 Conexión a Internet mediante banda
ancha.

1. Descripción:
Esta acción es el complemento necesario a la anterior

(6.1), pues consiste en dotar de acceso a Internet de banda
ancha a las asociaciones seleccionadas.

2. Aportaciones (en E):

3. Justificación anualizada de importes (en E):

4. Ejecución:

- Organo ejecutante: Diputación Provincial de Málaga.
- Forma de ejecución: Por procedimiento abierto, nego-

ciado o restringido, o por convenio de colaboración cuando
proceda.

Actuación núm. 7. Elaboración Plan Ciudades Digitales.
1. Descripción.
Se trata de la elaboración de un Plan que permita implan-

tar en el municipio de Ronda las infraestructuras, servicios
y contenidos que permita considerar a Ronda como «ciudad
digital». Incluye la enumeración y definición de las distintas
acciones a desarrollar.

2. Aportaciones anualizadas (en E):

3. Justificación anualizada de importes (en E):

4. Ejecución:

- Organo ejecutante: Junta de Andalucía.
- Forma de ejecución: Actuación ya ejecutada, por pro-

cedimiento negociado.

Actuación núm. 8. Centros de acceso público a Internet.
1. Descripción.
Se trata de dotar al municipio digital de Ronda de varios

centros de acceso público a Internet, unos centros con la
infraestructura adecuada para tener un número suficiente de
puestos de trabajo y en los que los usuarios recibirán formación
y puedan acceder a Internet, al menos durante 5 días a la
semana.

El objetivo de esta acción es facilitar al mayor número
de ciudadanos del municipio el manejo y el aprendizaje de
las aplicaciones básicas y el contacto con Internet, durante
3 años.

2. Aportaciones anualizadas (en E):

3. Justificación anualizada de importes (en E):

4. Ejecución.

- Organo ejecutante: Ayuntamiento de Ronda.
- Forma de ejecución: Por procedimiento abierto, nego-

ciado o restringido, o por convenio de colaboración cuando
proceda.

Actuación núm. 9. Dinamización y formación en los
centros.

1. Descripción.
El objetivo de esta acción es garantizar el buen funcio-

namiento de los centros de acceso público a Internet. Dicho
funcionamiento se sustenta en dos funciones básicas: la dina-
mización y la formación.
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La dinamización se contempla como el servicio de aten-
ción permanente in situ a los usuarios, la formación básica
de los mismos y las actuaciones que contribuyan al mejor
funcionamiento del centro.

La formación se impartirá en tres modalidades diferentes:
formación básica antes enunciada, formación más especia-
lizada a cargo de personas o entidades externas al centro y
teleformación a través de la Web. La teleformación permitirá
mostrar una de las ventajas de la Sociedad de la Información.

Se contemplan aquí acciones formativas de carácter gene-
ral, dirigidas a la globalidad de los ciudadanos y también las
más específicas para distintos tipos de colectivos: personal
del Ayuntamiento o de otras instituciones públicas, empre-
sarios, colectivos específicos y otros.

2. Aportaciones anualizadas (en E):

3. Justificación anualizada de importes (en E):

4. Ejecución:

- Organo ejecutante: Ayuntamiento de Ronda.
- Forma de ejecución: Por procedimiento abierto, nego-

ciado o restringido, o por convenio de colaboración cuando
proceda.

Actuación núm. 10. Difusión y divulgación del proyecto.
1. Descripción.
Se incluyen aquí las acciones requeridas para dar cono-

cimiento externo e interno del Plan, involucrando a ciudadanos,
empresas y organizaciones en general, así como la divulgación
posterior de las experiencias acumuladas. Además se parti-
cipará en foros divulgativos nacionales e internacionales de
ciudades digitales. También se incluirían los estudios socio-
lógicos relativos a la evaluación del impacto del proyecto.

2. Aportaciones anualizadas (en E):

3. Justificación anualizada de importes (en E):

4. Ejecución:

- Organo ejecutante: Ayuntamiento de Ronda.
- Forma de ejecución: Por procedimiento abierto, nego-

ciado o restringido, o por convenio de colaboración cuando
proceda.

Actuación núm. 11. Gestión del Proyecto.
1. Descripción.
Coordinación de todas las acciones contempladas en este

convenio, gestión y control directos de dichas actuaciones y
punto único de referencia para todos los participantes y des-
tinatarios del proyecto, con el objeto de garantizar la ejecución
del Plan y la consecución del objetivo final.

2. Aportaciones anualizadas (en E):

3. Justificación anualizada de importes (en E):

4. Ejecución:

- Organo ejecutante: Junta de Andalucía y Ayuntamiento
de Ronda.

- Forma de ejecución: Por procedimiento abierto, nego-
ciado o restringido, o por convenio de colaboración cuando
proceda.
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Se considera que la actuación más relevante es la actua-
ción núm. 1 (Ronda destino turístico cultural y medioambien-
tal), y en ella se hará un especial esfuerzo con objeto de
que se alcancen resultados sobresalientes y constituyan una
referencia importante para su posterior difusión como proyectos
demostradores.

Se considera muy importante que las actuaciones tengan
el mayor grado posible de innovación y que las soluciones
que se adopten sean competitivas en el mercado internacional.

Las actuaciones correspondientes al sector privado deberán
basarse, en general, en planteamientos que en el futuro sean
viables, sin aportaciones de las Administraciones Públicas.

Octava. Información, documentación y revisión de las
actividades.

La Dirección General para el Desarrollo de la Sociedad
de la Información, del Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio, podrá requerir en determinadas actuaciones del Pro-
yecto y en cualquiera de las fases del mismo (puesta en mar-
cha, definición del pliego de especificaciones, convocatoria
de concursos, adjudicaciones, contrataciones, convenios,
acuerdos, seguimiento y recepción de obra, etc.) toda la infor-
mación y documentación elaborada sobre el tema, así como
la revisión de las actividades previstas o en ejecución rela-
cionadas con el mismo.

La Junta de Andalucía suministrará la información y docu-
mentación requerida, o la requerirá a su vez a las demás
Administraciones y entidades interesadas, y proporcionará
cuanto sea necesario para la revisión de dichas actividades.

En el caso de que la Dirección General para el Desarrollo
de la Sociedad de la Información emita un informe previo
a las actividades relacionadas con una determinada actuación,
la Junta de Andalucía analizará la viabilidad y conveniencia
de proceder de acuerdo con el contenido del informe. Si la
Junta de Andalucía considerara que no es conveniente pro-
ceder según el contenido del informe de la Dirección General
para el Desarrollo de la Sociedad de la Información, lo comu-
nicará a dicha Dirección General antes de llevar a cabo estas
actividades, con objeto de llegar a un acuerdo sobre el tema.

La Junta de Andalucía remitirá al Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio toda la documentación requerida por la

Intervención General del Estado, el Tribunal de Cuentas, el
Congreso, el Senado, la Comisión de la Unión Europea, o
cualquier otro organismo competente, y proporcionará cuanto
sea necesario para la revisión de las actividades relacionadas
con la misma.

Cuando se produzca algún hecho de consideración que
pueda afectar al cumplimiento del calendario de las aporta-
ciones o a la ejecución prevista del Proyecto, la Junta de Anda-
lucía lo comunicará a la Dirección General para el Desarrollo
de la Sociedad de la Información, del Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio, para su análisis en la Comisión Mixta
de Control y Seguimiento.

Estos compromisos se incluirán en el convenio que for-
malice la Junta de Andalucía con el Ayuntamiento de Ronda
y con la Diputación Provincial de Málaga.

Novena. Disponibilidad del contenido de este Convenio
y de los resultados del Proyecto como demostradores, para
su difusión.

El contenido de este Convenio podrá ser utilizado por
la Dirección General para el Desarrollo de la Sociedad de la
Información, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio,
para otras iniciativas, proyectos y convenios, del Programa
de Ciudades Digitales.

La Junta de Andalucía se compromete a poner a dis-
posición de las personas y entidades interesadas las reali-
zaciones y resultados conseguidos por el Proyecto, dado el
objetivo básico de alcanzar la máxima difusión de dichas rea-
lizaciones y resultados.

Estos compromisos se incluirán en el convenio que for-
malice la Junta de Andalucía con el Ayuntamiento de Ronda
y la Diputación Provincial de Málaga.

Décima. Utilización de los desarrollos de diseño específico
en el Proyecto.

Con objeto de incentivar su expansión e implantación,
en general, se tratará de que los desarrollos y aplicaciones
que se realicen específicamente para este Proyecto puedan
ser utilizados sin coste adicional en cualquier otro municipio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Este compromiso
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se incluirá en el convenio que formalice la Junta de Andalucía
con el Ayuntamiento de Ronda y con la Diputación Provincial
de Málaga.

Igualmente, todos los desarrollos y aplicaciones deberán
realizarse utilizando software libre salvo por causas debida-
mente justificadas y posterior aprobación por la Comisión Mixta
de Control y Seguimiento.

Undécima. Participación en el foro de ciudades digitales.
Una vez constituido el foro de ciudades digitales para

el intercambio de información, conocimientos y experiencias,
la Junta de Andalucía, conjuntamente con las Corporaciones
implicadas en el proyecto, designarán la representación que
consideren conveniente para su participación en dicho foro.

Duodécima. Notificación a la Comisión de la Unión
Europea.

La Junta de Andalucía, el Ayuntamiento de Ronda y la
Diputación Provincial de Málaga tramitarán, en su caso, las
notificaciones o autorizaciones que procedan, ante la Comisión
de la Unión Europea, en cumplimiento de lo previsto en el
Tratado de la CE y, en particular, en los artículos 87 y 88
de dicho Tratado. Asimismo, se tendrá en cuenta la normativa
comunitaria en materia de acumulación de ayudas y, en gene-
ral, los Reglamentos de los Fondos Estructurales.

Decimotercera. Referencia al Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio y a la Comisión de la Unión Europea.

La Junta de Andalucía, el Ayuntamiento de Ronda y la
Diputación Provincial de Málaga citarán al Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio y a la Comisión de la Unión Europea
(Programa Operativo para la Sociedad de la Información
2000-2006, financiado por FEDER), como Administraciones
que han cofinanciado este Proyecto, en todas las referencias
a las actividades y resultados del mismo. Este compromiso
se incluirá en el convenio que formalice la Junta de Andalucía
con las citadas Administraciones Locales.

Esto supondrá una referencia a la cofinanciación de la
Unión Europea, al contenido de las actuaciones conjuntas y
al papel de la Unión Europea en la aplicación de sus fondos
y del Reglamento (CE) Núm. 1159/2000 de la Comisión de
30 de mayo de 2000 sobre las actividades de información
y publicidad que deben llevar a cabo los Estados miembros
en relación con las intervenciones de los Fondos Estructurales.

Decimocuarta. Comisión Mixta de Control y Seguimiento.
Con el fin de asegurar un adecuado control y seguimiento

del objeto y contenido del presente Convenio, su ejecución
y financiación, se establece una Comisión Mixta de Control y
Seguimiento cuyas funciones serán:

a) Realizar la supervisión y seguimiento de los trabajos
y acciones contemplados en el presente Convenio, y su
financiación.

b) Interpretar el contenido del presente Convenio y su
aplicación.

c) Cualesquiera otras que se encaminen al cumplimiento
de este Convenio o a su desarrollo, conforme a los intereses
de las partes.

La Comisión Mixta de Control y Seguimiento estará com-
puesta por los siguientes miembros:

- El Director General para el Desarrollo de la Sociedad
de la Información, del Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio, que presidirá la Comisión.

- Dos representantes de la Dirección General para el
Desarrollo de la Sociedad de la Información, del Ministerio
de Industria, Turismo y Comercio.

- Un representante de la Delegación del Gobierno en
Andalucía.

- Dos representantes de la Junta de Andalucía.
- Un representante del Ayuntamiento de Ronda.
- Un representante de la Diputación Provincial de Málaga.

Podrán asistir, en calidad de invitados, representantes de
otras entidades participantes.El Secretario de la Comisión Mix-
ta, con voz pero sin voto, será un representante, distinto de
los anteriores, de la Junta de Andalucía.

Los miembros de la Comisión podrán delegar su repre-
sentación y voto. Los representantes de la Administración
General del Estado podrán delegar en otra persona de esta
misma Administración. Los representantes de la Administra-
ción Autonómica podrán delegar en otra persona de la misma
Administración Autonómica. Los representantes de la Admi-
nistración Local podrán delegar en otras personas de cualquier
Administración Local que participe en los Proyectos. Asimismo
el presidente podrá delegar en otro miembro de su misma
Dirección General. Esto será también válido para la sesión
de constitución.

La representación de las Corporaciones Locales implica-
das se recogerá en los convenios de la Junta de Andalucía
con dichos Entes Locales.

La Comisión Mixta de Control y Seguimiento se reunirá
con la periodicidad que la misma determine y, como mínimo,
dos veces al año.

La Comisión Mixta de Control y Seguimiento aprobará,
en su caso, aquellas modificaciones del Proyecto que se plan-
teen en su ejecución. En ningún caso estas modificaciones
supondrán la variación del importe de la aportación total del
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio expresada en el
presente Convenio. A propuesta del Director de Proyecto, se
aceptará una tolerancia de un 20% de variación en las can-
tidades asignadas a cada actuación, sin necesidad de apro-
bación previa por la Comisión Mixta de Control y Seguimiento.

Decimoquinta. Entrada en vigor y duración.
El presente Convenio comenzará a producir efectos a partir

de la fecha de su firma y tendrá una vigencia hasta el 31
de diciembre de 2008, con la salvedad incluida en la cláusula
tercera sobre gastos de preparación del Proyecto.

En el caso de que se considere conveniente, se valorará,
en su momento, la posibilidad de prorrogar el mismo de mutuo
acuerdo.

La prórroga se adoptará, en su caso, con una antelación
mínima de tres meses sobre la fecha de finalización de la
vigencia del Convenio, y por un período máximo de prórroga
de dos años. Dicha prórroga deberá ser expresa y determinará
las cuantías que sean necesarias para dar cumplimiento a
los objetivos de este convenio de colaboración. Para la apro-
bación de la misma se cumplimentarán los mismos trámites
formales y procedimentales que se llevan a cabo para la sus-
cripción de este Convenio.

Decimosexta. Régimen jurídico y cuestiones litigiosas.
El presente Convenio de colaboración es de carácter admi-

nistrativo y se considera incluido en el artículo 3.1.c) del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, por lo que queda fuera del ámbito de su aplicación,
sin perjuicio de la aplicación de los principios y criterios de
dicha Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran
presentarse y se regirá por sus propias cláusulas y, suple-
toriamente, por las normas generales del Derecho Admi-
nistrativo.

La resolución de las controversias que pudieran plantearse
sobre la interpretación y ejecución del presente Convenio debe-
rán solventarse de mutuo acuerdo entre las partes, a través
de la Comisión Mixta de Control y Seguimiento.

Si no pudiera alcanzarse dicho acuerdo, las posibles con-
troversias deberán ser resueltas tal y como se dispone en el
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artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimoséptima. Causas de resolución y efectos de la
misma.

El presente Convenio podrá resolverse por mutuo acuerdo
de las partes firmantes o por decisión unilateral cuando existan
causas excepcionales y justificadas que obstaculicen o impidan
el cumplimiento de las estipulaciones que constituyen su con-
tenido, previa denuncia en forma fehaciente con un plazo de
un mes.

En el supuesto de extinción del Convenio por las causas
indicadas anteriormente u otras causas distintas a la expiración
del plazo de vigencia, se procederá a la liquidación económica
y administrativa de las obligaciones contraídas hasta ese
momento sobre las bases indicadas en la cláusula sexta.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente Con-
venio, por duplicado en el lugar y fecha indicados en el
encabezamiento.

El Secretario de Estado de Telecomunicaciones y para
la Sociedad de la Información, Francisco Ros Perán. El Con-
sejero de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Anda-
lucia, Francisco Vallejo Serrano.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 13 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria «Cordel del Puerto Colo-
rado», tramo segundo, en el término municipal de El
Almendro (Huelva) (VP 422/03).

Examinado el expediente de Deslinde de la vía pecuaria
denominada «Cordel del Puerto Colorado», en su tramo segun-
do, que va desde el Descansadero del Rodeo y Abrevadero
del Pilar de los Barros (no incluido), hasta la línea de término
con Villanueva de los Castillejos, incluyéndose sus lugares
asociados excepto el ya mencionado, en el término municipal
de El Almendro, instruido por la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en Huelva, se desprenden los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vías pecuarias del término municipal de El
Almendro, provincia de Huelva, fueron clasificadas por Orden
Ministerial de fecha 20 de noviembre de 1981.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 27 de noviembre de 2003 se acordó
el inicio del Deslinde de la vía pecuaria «Cordel del Puerto
Colorado», tramo segundo, en el término municipal de El
Almendro, actuación enmarcada dentro de los deslindes de
diversos tramos de vías pecuarias que conforman el sector
Sur de la provincia de Huelva.

Por Resolución de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Medio Ambiente de fecha 11 de abril de 2005
se acordó la ampliación en nueve meses del plazo fijado para
dictar resolución.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron los días 27 y 28 de abril de 2004, notificándose dicha
circunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimis-
mo publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva
núm. 45, de fecha 3 de marzo de 2004.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y
colindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva núm.
76, de fecha 15 de septiembre de 2005.

Quinto. Durante los trámites de Audiencia e Información
Pública se han presentado alegaciones que son objeto de valo-
ración en los Fundamentos de Derecho de la Presente
Resolución.

Sexto. Mediante Resolución de la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 19 de
enero de 2006, se solicitó Informe del Gabinete Jurídico, acor-
dándose la interrupción del plazo establecido para instruir y
resolver el procedimiento, hasta la recepción del mismo.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 16 de febrero de 2006.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999 de modi-
ficación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Tercero. En el acta de las operaciones materiales de des-
linde se recogieron las siguientes manifestaciones:

- Don Andrés Gómez Gómez manifiesta que la parcela
de su propiedad ha sido repartida como consecuencia de una
herencia con otras dos personas, don Juan Martín Gómez
y don Juan Morano Gómez, las cuales no han recibido
notificación.

Las notificaciones han sido cursadas a aquellos propie-
tarios que, a tenor de los datos contenidos en el Catastro,
Registro Público y Oficial, dependiente del Centro de Co-
operación y Gestión Catastral, aparecían como colindantes o
intrusos de la vía pecuaria, y se realizaron de conformidad
con lo establecido en la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias, y
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Así mis-
mo, el Anuncio de inicio de las operaciones materiales estuvo
expuesto al público en los tablones de anuncios de Organismos
interesados y tablón de edictos del Ayuntamiento de El Almen-
dro, y fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de
Huelva. No obstante, esta manifestación fue tenida en cuenta
y los interesados citados, fueron notificados en los posteriores
trámites del procedimiento de deslinde.

- Don Juan Morano Gómez manifiesta que la parcela paga
contribución desde hace años y que si fuera vía pecuaria no
tendría que pagarla.
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El territorio se concibe como soporte físico para el ejercicio
de competencias a cargo de distintas Administraciones o inclu-
so de distintos órganos de una misma Administración. El pago
de Impuesto de Bienes Inmuebles se lleva a cabo exclusi-
vamente en el ámbito de competencias de la Administración
Pública correspondiente, en este caso la municipal, y siempre
sin perjuicio de terceros de mejor derecho, o de las com-
petencias de otras Administraciones Públicas, en el caso que
nos ocupa, de la competencia exclusiva en materia de vías
pecuarias que de acuerdo con el artículo 13.7 del Estatuto
de Autonomía se atribuye a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía. Además en ningún caso puede interpretarse que los
actos citados implican la negación del carácter de dominio
público de los terrenos en cuestión ni la legitimación de la
ocupación de los mismos.

- Don Carlos Lancha Lancha, en representación de don
José Rodríguez Rodríguez y doña Concepción Pérez Hidalgo
manifiesta que no considera válido el acto de deslinde al enten-
der que la clasificación es nula de pleno derecho. Está en
desacuerdo con el trazado de la vía pecuaria, y la anchura
debe quedar reducida a 20,89.

- Don Domingo Martín Márquez manifiesta que la anchura
debería quedar reducida a 20,89 metros y que el trazado
discurría más cercano a la alambrada.

- Don Antonio Adame Giralde en representación de María
Inés Correa Gómez manifiesta que la vía discurría pegada a
la valla, junto al antiguo Camino a la Mina Isabel. La anchura
debería quedar reducida a 20,89 metros.

- Don Manuel Ponce Martín, en representación de Sebas-
tiana Martín Limón, Sebastián Martín Domínguez y don Celes-
tino Gómez Rodríguez manifiestan que el trazado discurría
más al Sur.

- Don Javier Celorico Infante en representación de doña
Trinidad Infante Ovando manifiesta que la vía pecuaria en
todo su recorrido colinda con el Camino a Mina Isabel.

- Don Celestino Gómez Rodríguez manifiesta que el cami-
no discurría más al Sur que por donde transcurre el actual
Camino de la Mina Isabel.

- Don Jerónimo Martín Barroso en representación de Sera-
fín Martín Ponce manifiesta que la pared de piedras que deli-
mita su parcela con el Camino a Mina Isabel la ha conocido
desde que era niño.

- Don Manuel Márquez Pérez dice que tiene que coincidir
el eje de la vía pecuaria con el del camino.

- Don Juan Martín Gómez manifiesta que la vía pecuaria
debe ir desplazada más a la izquierda.

Con posterioridad a las operaciones materiales de deslinde
y antes del trámite de audiencia e información pública, don
Jerónimo Rodríguez Rodríguez manifiesta su disconformidad
con el trazado de la vía pecuaria.

Durante los trámites de audiencia e información pública,
don Celestino Gómez Rodríguez reitera que el camino discurría
más al Sur que por donde transcurre el actual Camino de
la Mina Isabel.

Las anteriores alegaciones plantean cuestiones similares
relativas a la validez de la clasificación así como a la anchura
y trazado de la vía pecuaria, por lo que se procede a valorarlas
de forma conjunta:

El artículo 17 del Decreto 155/1998 establece que de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.1 de la Ley de Vías
Pecuarias, el deslinde es el acto administrativo por el que
se definen los límites de las vías pecuarias, incluyendo los
abrevaderos, descansaderos, majadas y demás lugares aso-
ciados al tránsito ganadero, de acuerdo con la clasificación
aprobada.

Desde esta Administración se considera que el deslinde
se ha realizado de acuerdo con el trazado, anchura y demás

características recogidas en el proyecto de clasificación, en
cumplimiento del artículo 7 de la Ley 3/1995 y del artícu-
lo 12 del Decreto 155/1998. La clasificación de las vías pecua-
rias del término municipal de El Almendro fue aprobada por
Orden Ministerial de fecha 20 de noviembre de 1981, resul-
tando extemporánea su impugnación con ocasión de un pro-
cedimiento distinto como es el deslinde. Para llevar a cabo
el deslinde se ha recabado toda la documentación cartográfica,
histórica y administrativa existente, al objeto de hallar todos
los posibles antecedentes que puedan facilitar la identificación
de las líneas base que definen su trazado. Esta documentación
tiene carácter público, por lo que puede ser consultada por
cualquier interesado que lo solicite en la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Huelva.

Respecto a la disconformidad con la anchura de la vía
pecuaria, considerando que la clasificación de las vías pecua-
rias de El Almendro la reduce a 20,89 metros, informar que
el artículo 7 de la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias, determina
la Clasificación como el acto administrativo de carácter decla-
rativo en virtud del cual se determina la existencia, anchura,
trazado y demás características físicas generales de cada vía
pecuaria.

Anchura que, en este caso, responde al acto administrativo
de Clasificación. Dicho acto administrativo es un acto firme
y consentido, no cuestionable en el presente procedimiento
- STSJ de Andalucía, de 24 de mayo de 1999.

En este sentido, respecto a la reducción de la vía pecuaria,
aclarar que dicha afirmación no puede ser compartida en aten-
ción a la naturaleza y definición del acto de clasificación de
una vía pecuaria, cuyo objeto es la determinación de la exis-
tencia y categoría de las vías pecuarias; es decir, la clasificación
está ordenada a acreditar o confirmar la identidad y tipología
de una vía pecuaria.

A pesar de que las clasificaciones efectuadas al amparo
de lo establecido en los Reglamentos anteriores a la vigente
Ley de Vías Pecuarias, distinguiesen entre vías pecuarias nece-
sarias, innecesarias o sobrantes, dichos extremos no pueden
ser tenidos en consideración en la tramitación de los pro-
cedimientos de deslindes de vías pecuarias, dado que dichas
declaraciones no suponían sin más la desafectación de la vía
pecuaria.

La filosofía que impregna la nueva regulación de las vías
pecuarias, consistente en dotar a las mismas, al margen de
seguir sirviendo a su destino prioritario, de nuevos usos que
las rentabilicen social, ambiental y económicamente, dado su
carácter de patrimonio público, choca frontalmente con el espí-
ritu que inspiró a los anteriores Reglamentos en los que se
preveía la venta por el Estado de los terrenos pertenecientes
a las mismas que, por una u otras causas, hubiesen perdido
total o parcialmente su utilidad como tales vías pecuarias.
En la Ley 22/1974, de 27 de junio, de Vías Pecuarias, se
establece el procedimiento para declarar la innecesariedad para
las vías pecuarias que ya no cumplen su finalidad, a partir
de la cual han de considerarse enajenables, y los diversos
supuestos previstos para su aplicación a otros destinos o para
su enajenación, mediante los que pasarán del dominio público
al de sus nuevos titulares, pero sin adquirir en ningún momento
la condición de bienes patrimoniales.

En este sentido, el Gabinete Jurídico de la Consejería de
Medio Ambiente de la Junta de Andalucía establece que la
declaración de innecesariedad o de terreno sobrante efectuada
en la clasificación no convertía en bien patrimonial a la vía
pecuaria, ni hacía que ésta perdiera su naturaleza. Simple-
mente, la hacía enajenable: Abría el camino para que con-
sumada la enajenación y no antes, pasara del dominio público
al de sus nuevos titulares sin pasar por el estadio intermedio
de bien patrimonial.

Y respecto a las porciones de vía pecuaria innecesarias
o sobrantes cuya enajenación no se haya consumado, han
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continuado siendo vía pecuaria, y por tanto bien de dominio
público. Luego el deslinde que de la vía pecuaria se haga
debe comprender la totalidad de la anchura y superficie de
la vía pecuaria y, por tanto, también las partes declaradas
en su día como innecesarias o sobrantes.

Habiendo desaparecido dichas categorías de la Ley así
como el régimen a fin de cuentas simplificado de enajenación
previsto, la Comunidad Autónoma, vinculada por el principio
de legalidad, necesariamente deberá atenerse a la Ley vigente
que ya no prevé como parámetros únicos a estos efectos la
utilidad para el tránsito del ganado o las comunicaciones
rurales.

Una vez estudiada la documentación y la cartografía pre-
sente en el expediente, se estiman parcialmente las siguientes
alegaciones por ajustarse al trazado indicado en la Clasificación
de las vías pecuarias del término municipal de El Almendro:

- Alegación de don Domingo Martín Márquez, en los pares
de puntos 16 al 20 del acto de operaciones materiales de
deslinde.

- Alegación de doña María Inés Correa Gómez, en los
pares de puntos 19 y 20 del acto de operaciones materiales
de deslinde.

- Alegaciones de doña Trinidad Infante Ovando y de don
Celestino Gómez Rodríguez, en los pares de puntos 40 a 49
del acto de operaciones materiales de deslinde.

- Alegación de don Manuel Márquez Pérez, en los pares
de puntos 67 a 69 del acto de operaciones materiales de
deslinde.

- Alegación de don Juan Martín Gómez, en los pares
de puntos 72 a 75 del acto de operaciones materiales de
deslinde.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Huelva con fecha 14 de diciembre de 2005, así como
el informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitido con fecha 16 de febrero de 2006,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Cordel
del Puerto Colorado», tramo segundo, incluidos sus lugares
asociados excepto el Abrevadero del Pilar de los Barros, en
el término municipal de El Almendro, instruido por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Huel-
va, a tenor de la descripción que sigue, y en función de las
coordenadas que se anexan a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 4.486 m.
- Anchura: 37,61 m.

Descripción: Finca rústica, en el término municipal de
El Almendro, provincia de Huelva, con una superficie total
de 184.302,37 m2, compuesta por:

- Finca de forma alargada, de 37,61 metros de anchura
y 4.486,67 metros de longitud, con una superficie total de
174.278 m2, conocida como «Cordel del Puerto Colorado»,
en el tramo comprendido «desde el Descansadero de El Rodeo
y Abrevadero del Pilar de los Barros (no incluido), hasta la
línea de término con Villanueva de los Castillejos».

Finca asociada a la anterior, con una superficie total de
10.024,37 m2, conocida como «Descansadero y Abrevadero
de El Pilar Viejo».

Que linda:

Al Norte:
Linda con los titulares de las siguientes referencias catas-

trales (polígono/parcela): con la vía pecuaria «Vereda del Corte
del Medio», con don Enrique Márquez Paniagua (22/2), con
doña Concepción Pérez Hidalgo (22/6), con doña Concepción
Pérez Hidalgo (22/22), con don José Rodríguez Rodríguez
(22/24), con don Domingo Martín Márquez (22/21), con doña
M. Inés Correa Gómez (22/25), con el Camino a la Mina
Isabel (22/9010), con doña M. Inés Correa Gómez (24/4),
con doña Sebastiana Martín Limón (24/5), con doña Juana
Martín González (24/6), con doña Sebastiana Martín Limón
(24/7), con don Celestino Gómez Rodríguez (24/100), con
el Camino a la Mina Isabel (23/9004), con don Celestino
Gómez Rodríguez (24/100), con el Camino a la Mina Isabel
(24/9001), con don Joaquín Celorico Martínez (24/101), con
el Camino a la Mina Isabel (24/9001), con don Celestino
Gómez Rodríguez (24/100), con don Serafín Martín Ponce
(24/98), con Celorico y Cía., S.A. (24/99), con don Serafín
Martín Ponce (24/98), con don Cristóbal Gómez Márquez
(24/97), con don Enrique Márquez Paniagua (24/96), con
don Cristóbal Gómez Márquez (24/97), con don Manuel Már-
quez Pérez (24/95), con la vía pecuaria «Vereda de la Huerta
de la Roja» con el Ayuntamiento de El Almendro (24/94) y
con camino (24/9001).

Al Sur:
Linda con los titulares de las siguientes referencias catas-

trales (polígono/parcela): Con don Enrique Márquez Paniagua
(22/2), con doña Concepción Pérez Hidalgo (22/6), con doña
Andrea Ferrera Gómez (22/10), con don Juan Correa Rodríguez
(22/17), con don Domingo Martín Márquez (22/21), con doña
M. Inés Correa Gómez (22/25), con don Joaquín Celorico
Martínez (22/18), con don Sebastián Martín Domínguez
(22/20), con don Juan Vázquez Domínguez (22/19), con don
Joaquín Celorico Martínez (22/18), con el Camino a la Ermita
de Piedras Albas (22/9004), con don Joaquín Celorico Mar-
tínez (23/12), con arroyo (23/9009), con don Joaquín Celorico
Martínez (24/101), con Celorico y Cía., S.A. (24/102), con
el Camino a la Mina Isabel (24/9001), con Celorico y Cía.,
S.A. (24/102), con don Cristóbal Gómez Márquez (24/103),
con el Camino a la Mina Isabel (24/9001), con don Cristóbal
Gómez Márquez (24/103), con el Ayuntamiento de El Almen-
dro (24/111), con don Francisco Rodríguez Martínez
(24/104), con don Mariano Ponce Martín (24/105), con doña
Piedras Albas Gómez Gómez (24/106) y con el vecino término
municipal en la continuación de esta vía pecuaria como Cordel
de Puerto Colorado.

Al Este:
Linda con los titulares de las siguientes referencias catas-

trales (polígono/parcela): Con camino (24/9001), con la vía
pecuaria «Vereda de la Huerta de la Roja» con doña Piedras
Albas Gómez Gómez (24/106), con don Andrés Gómez Gómez
(24/108), con doña Piedras Albas Gómez Gómez (24/107).

Al Oeste:
Linda con los titulares de las siguientes referencias catas-

trales (polígono/parcela): Con el lugar asociado a esta vía
pecuaria «Descansadero del Rodeo y Abrevadero del Pilar de
los Barros», con doña Piedras Albas Gómez Gómez (24/106)
y con doña Piedras Albas Gómez Gómez (24/107).

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el pla-
zo de un mes desde la notificación de la presente, ante la
Consejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 13 de marzo de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 13 DE MARZO DE
2006 DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CON-
SEJERIA DE MEDIO AMBIENTE POR LA QUE SE APRUEBA
EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «CORDEL DEL PUERTO
COLORADO», TRAMO SEGUNDO, EN EL TERMINO MUNI-

CIPAL DE EL ALMENDRO (HUELVA)

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DE LA VIA PECUARIA
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO del Patronato del Real Alcázar, relativo
a la contratación del servicio de limpieza del Patronato
del Real Alcázar, expte. 14/06. (PP. 1004/2006).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Patronato del Real Alcázar y de la Casa

Consistorial.
Dependencia que tramita el expte.: Sección de Asuntos

Generales, expte. núm.: 14/06.
2. Objeto del contrato: Contratación de los trabajos nece-

sarios para la limpieza de los palacios, terrazas, jardines his-
tóricos y dependencias anexas del Real Alcázar de Sevilla,
así como el suministro de material de limpieza, además de
la totalidad de linternas y proyectores de alumbrado eléctrico,
por un importe de 165.608 euros.

Lugar de ejecución: Real Alcázar.
Plazo de ejecución: Un año, prorrogable por otro año más.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

Ordinaria, abierto, concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 165.608

euros.
5. Garantías.
Provisional: 3.312,16 E.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información: Patronato

del Real Alcázar y de la Casa Consistorial Patio de Banderas s/n,
41004, Sevilla.

Teléfono: 954 502 323. Fax: 954 502 083.
Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el día anterior en que finalice el plazo de presentación
de solicitudes.

7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación:
Grupo U, Subgrupo 1, Categoría A.
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8. Presentación de las ofertas.
Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el siguiente a la publicación del presente anuncio. Si
el último día de presentación fuese sábado o festivo, se prorro-
gará al primer día hábil siguiente.

Documentación a presentar: La establecida en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Lugar de presentación: Registro del Patronato del Real
Alcázar y Casa Consistorial de 9 a 14 horas.

Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de ofertas.
Entidad: Patronato del Real Alcázar y de la Casa Con-

sistorial.
Domicilio: Patio de Banderas, s/n.
Localidad: Sevilla.
Fecha: Undécimo día natural siguiente al de la termi-

nación del plazo de presentación de ofertas, si fuese sábado
o inhábil se prorrogará al primer día hábil siguiente.

Hora: 9 horas.
11. Gastos de anuncio: Los abonará el adjudicatario.

Sevilla, 14 de marzo de 2006.- El Secretario General.

ANUNCIO, del Patronato del Real Alcázar, relativo
a la contratación del servicio de elaboración, progra-
mación, producción y difusión de un ciclo de concier-
tos. (PP. 1001/2006).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Patronato del Real Alcázar y de la Casa

Consistorial.
Dependencia que tramita el Expte: Sección de Asuntos

Generales.
Expediente núm.: 13/06.
2. Objeto del contrato: Contratación del servicio de ela-

boración, programación, producción y difusión de un ciclo
de cuarenta y nueve conciertos denominados «Noches en los
Jardines del Alcázar».

Lugar de ejecución: Real Alcázar.
Plazo de ejecución: 10 de julio al 27 de agosto de 2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Ordinaria, abierto, concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 200.000

euros.
5. Garantías. Provisional: 4.000 E.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información: Patronato

del Real Alcázar y de la Casa Consistorial, Patio de Banderas,
s/n. 41004, Sevilla.

Teléfono: 954 502 323. Fax: 954 502 083.
Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el día anterior en que finalice el plazo de presentación
de solicitudes.

7. Requisitos específicos del contratista: No se exigen.
8. Presentación de las ofertas.
Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el siguiente a la publicación del presente anuncio. Si
el último día de presentación fuese sábado o festivo, se prorro-
gará al primer día hábil siguiente.

Documentación a presentar: La establecida en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Lugar de presentación: Registro del Patronato del Real
Alcázar y de la Casa Consistorial, de 9 a 14 horas.

Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de ofertas.
Entidad: Patronato del Real Alcázar y de la Casa Con-

sistorial.

Domicilio: Patio de Banderas, s/n.
Localidad: Sevilla.
Fecha: Undécimo día natural siguiente al de la termi-

nación del plazo de presentación de ofertas, si fuese sábado
o inhábil se prorrogará al primer día hábil siguiente.

Hora: 9 horas.
10. Gastos de anuncio: Los abonará el adjudicatario.

Sevilla, 14 de marzo de 2006.- El Secretario General.

ANUNCIO del Patronato del Real Alcázar, relativo
a la concesión administrativa de dos tiendas de recuer-
dos en el Real Alcázar, expte. 32/06. (PP.
1002/2006).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Patronato del Real Alcázar y de la Casa

Consistorial.
Dependencia que tramita el expte.: Sección de Asuntos

Generales, expte. núm.: 32/06.
2. Objeto del contrato: Contratación de la concesión dema-

nial para uso privativo como tiendas de venta de recuerdos
de dos locales sitos en el Patio del León y Apeadero del Real
Alcázar de Sevilla.

3. Lugar de ejecución: Real Alcázar.
4. Plazo de ejecución: 4 años.
5. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

Ordinario, abierto, concurso.
6. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Importe total: 90.000 euros anuales.
7. Garantías. Provisional: 1.800 E. Definitiva: 2.700 E.
8. Obtención de documentación e información: Patronato

del Real Alcázar y de la Casa Consistorial Patio de Banderas s/n,
41004, Sevilla.

Teléfono: 954 502 323. Fax: 954 502 083.
Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el día anterior en que finalice el plazo de presentación
de solicitudes.

9. Presentación de las ofertas: Fecha límite de presen-
tación: 15 días naturales a contar desde el siguiente a la publi-
cación del presente anuncio. Si el último día de presentación
fuese sábado o festivo, se prorrogará al primer día hábil
siguiente.

Documentación a presentar: La establecida en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Lugar de presentación: Registro del Patronato del Real
Alcázar.

Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

10. Apertura de ofertas.
Entidad: Patronato del Real Alcázar y de la Casa Con-

sistorial.
Domicilio: Patio de Banderas, s/n.
Localidad: Sevilla.
Fecha: Undécimo día natural siguiente al de la termi-

nación del plazo de presentación de ofertas, si fuese sábado
o inhábil se prorrogará al primer día hábil siguiente.

Hora: 9 horas.
11. Gastos de anuncio: Los abonará el adjudicatario.

Sevilla, 14 de marzo de 2006.- El Secretario General.

ANUNCIO del Patronato del Real Alcázar relativo
a la contratación de la obra que se indica. (PP.
1003/2006).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Patronato del Real Alcázar.
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Dependencia que tramita el expediente: Sección de Asun-
tos Generales.

Expte. núm. 48/06.
2. Objeto del contrato: Contratación de la obra de ins-

talación y sustitución del sistema de seguridad de la Casa
Consistorial.

Lugar de ejecución: Real Alcázar.
Plazo de ejecución: 1 mes.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

95.113,16 E.
5. Garantías.
Provisional: 1.902,26 E.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
Patronato del Real Alcázar, Patio de Banderas, s/n,

41004, Sevilla.
Teléfono: 954 502 323. Fax: 954 502 083.
Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el día anterior en que finalice el plazo de presentación
de solicitudes.

7. Requisitos específicos del contratista: No se exigen.

8. Presentación de las ofertas.
Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el siguiente a la publicación del presente anuncio. Si
el último día de presentación fuese sábado o festivo, se prorro-
gará al primer día hábil siguiente.

Documentación a presentar: La establecida en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Lugar de presentación: Registro del Patronato del Real
Alcázar.

Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de ofertas.
Entidad: Patronato del Real Alcázar.
Domicilio: Patio de Banderas, s/n.
Localidad: Sevilla.
Fecha: Undécimo día natural siguiente al de la termi-

nación del plazo de presentación de ofertas, si fuese sábado
o inhábil se prorrogará al primer día hábil siguiente.

Hora: 9 horas.
10. Gastos de anuncio: Los abonará el adjudicatario.

Sevilla, 14 de marzo de 2006.- El Secretario General.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado
de Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes)
en esta Delegación Provincial, con domicilio en Almería, C/ Tra-
jano, 13, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).
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Almería, 21 de marzo de 2006.- El Delegado, Juan
Cáceres Gerez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Ubrique, por el que se cita para
ser notificado por comparecencia en actos de la gestión
de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Ubrique, con domicilio en Ubrique, Avda. de Espa-
ña, 33, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello
a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria
(BOE de 18.12.2003).

Cádiz, 13 de febrero de 2006.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Medina Sidonia, por el que se
cita para ser notificado por comparecencia en actos
de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Medina Sidonia, con domicilio en Medina Sidonia,
Avda. Andalucía, 19, para ser notificados.
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La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

Cádiz, 1 de marzo de 2006.- El Delegado, Daniel Vázquez
Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado
de Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes)
en esta Delegación Provincial, con domicilio en Cádiz, Pz.
España, 19, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

Cádiz, 16 de marzo de 2006.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora del Distrito Hipotecario de El Puerto
de Santa María, por el que se notifican trámite de
audiencia por el Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados.

Se pone en conocimiento de las personas físicas y jurídicas
que se relacionan que por esta Oficina Liquidadora se ha inten-
tado conforme al art. 56.3 del T.R. de 24 de septiembre de
1993 y 100.1 del Reglamento de 29 de mayo de 1995,
la notificación al presentador del documento del trámite de
audiencia que establece el art. 34.1.m) de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, al que se acompañan
copia de los documentos que van a ser tenidos en cuenta
en la propuesta de Resolución que dictará este órgano, sig-
nificando que, en cumplimiento de la letra L) del citado arti-
culado, se concede a los interesados un plazo de diez días
para que comparezcan en el expediente y formulen las ale-
gaciones y presenten los documentos y justificaciones que
convengan a su derecho, a cuyo efecto, durante todos los
días del plazo y en horas de Oficina al Público (lunes a sábado
de 9 a 13 horas), se les pone el mismo de manifiesto, a
su disposición.

Transcurrido el plazo concedido sin que se hubiese cum-
plimentado el trámite, se entenderá decaído su derecho, pro-
cediéndose a dictar la correspondiente Resolución.

El presente acto, al ser de mero trámite, no admite recurso
alguno, que sí podrá interponer contra la Resolución que se
derive del expresado expediente, debiéndose entender con él
por interrumpido el plazo prescriptivo establecido en el art. 66
de la Ley General Tributaria.
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Cádiz, 8 de marzo de 2006.- El Delegado, Daniel Vázquez
Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se da trámite de audiencia a los interesados
o a sus representantes para ser notificados por com-
parecencia en actuaciones inspectoras de los tributos
cedidos.

Con fecha 12 de abril de 2005 y 23 de diciembre de
2005, mediante Acuse de Recibo se notificó citación a los
obligados tributarios reseñada más abajo, sin haber compa-
recido ninguno de ellos.

Según lo dispuesto en los artículos 34, 98, 156 y 157
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
se le comunica la apertura del Trámite de Audiencia, advir-
tiéndoles que disponen de un plazo de quince días hábiles
a contar desde el siguiente a la recepción de esta comuni-
cación, durante el cual podrán examinar el expediente en estas
oficinas de Inspección, formular cuantas alegaciones y pre-
sentar cuantos documentos y justificaciones estimen pertinen-
tes a su derecho. En el supuesto de no hacer uso del derecho
antes indicado, o cuando renuncien expresamente al mismo,
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se entenderá realizado el trámite de audiencia, continuando
las actuaciones inspectoras.

A dichos efectos, se publica en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, así como en el tablón
de anuncios de esta Delegación Provincial de Economía y
Hacienda de Córdoba de acuerdo con el artículo 112 de la
Ley 58/03, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Trámite de Audiencia: Impuesto s/ Transmisiones Patrimonia-
les y A.J.D.
Ejercicio: 2004 (expte. 05040).
Sujeto pasivo: Martín Carrasco, Pilar.
NIF: 30064234Z.
Domicilio fiscal: C/ Sanchuelo, núm. 17. 14009-Córdoba.

Trámite de Audiencia: Impuesto s/ Transmisiones Patrimonia-
les y A.J.D.
Ejercicio: 2004 (expte. 05031).
Sujeto pasivo: Parejo Poveda, María Isabel.
NIF: 80155108Q.
Domicilio fiscal: C/ Pedro Fernández, 11. 14001-Córdoba.

Córdoba, 8 de marzo de 2006.- La Delegada, Purificación
Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se da trámite de audiencia a los interesados
o a sus representantes para ser notificados por com-
parecencia en actuaciones inspectoras de los tributos
cedidos.

Con fecha 20 de febrero de 2006 se publicó en el BOJA
núm. 34 notificación para citación a los obligados tributarios
reseñada más abajo, sin haber comparecido ninguno de ellos.

Según lo dispuesto en los artículos 34, 98, 156 y 157
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
se les comunica la apertura del trámite de audiencia, advir-
tiéndoles que disponen de un plazo de quince días hábiles
a contar desde el siguiente a la recepción de esta comuni-
cación, durante el cual podrán examinar el expediente en estas
oficinas de Inspección, formular cuantas alegaciones y pre-
sentar cuantos documentos y justificaciones estimen pertinen-
tes a su derecho. En el supuesto de no hacer uso del derecho
antes indicado, o cuando renuncien expresamente al mismo,
se entenderá realizado el trámite de audiencia, continuando
las actuaciones inspectoras.

A dichos efectos, se publica en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, así como en el tablón
de anuncios de esta Delegación Provincial de Economía y
Hacienda de Córdoba de acuerdo con el artículo 112 de la
Ley 58/03, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Trámite de audiencia.
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y A.J.D.
Período: 2003 (Expte. 05091).
Sujeto pasivo: Ramírez Escudero, Fernando.
NIF: 30829887C.
Domicilio fiscal: General Lázaro Cárdenas, núm. 10.
14013-Córdoba.

Trámite de audiencia.
Impuesto s/ Transmisiones Patrimoniales y A.J.D.
Ejercicio: 2003 (Expte. 05096).
Sujeto pasivo: Rodríguez de la Fuente, Rafael A.

NIF: 30942527-Y.
Domicilio fiscal: Batalla de Los Cueros, núm. 13-B-4,
14010-Córdoba.

Trámite de audiencia.
Impuesto s/ Transmisiones Patrimoniales y A.J.D.
Ejercicio 2003 (Expte. 05099).
Sujeto pasivo: Moreno Guillén, Cristina Isabel.
NIF: 44357608-S.
Domicilio fiscal: Fernando Colón, núm. 9, Casa 8. 14002-
Córdoba.

Trámite de audiencia.
Impuesto s/ Transmisiones Patrimoniales y A.J.D.
Ejercicio: 2004 (Expte. 05104).
Sujeto pasivo: Matas Paúl, José Antonio.
NIF: 30807269-B.
Domicilio fiscal: Ctra. de Villaviciosa, km 9, 14012-Córdoba.

Trámite de audiencia.
Impuesto s/ Transmisiones Patrimoniales y A.J.D.
Ejercicio: 2003 (Expte. 05108).
Sujeto pasivo: Delgado Gavilán, Manuel.
NIF: 44367232-W.
Domicilio fiscal: Libertador J.R. Mora, núm. 4-2-9,
14009-Córdoba.

Trámite de audiencia.
Impuesto s/ Transmisiones Patrimoniales y A.J.D.
Ejercicio: 2004 (Expte. 05060).
Sujeto pasivo: Franco Reina, Antonio M.
NIF: 52669412-X.
Domicilio fiscal: Manuel Rubio Doval, núm. 47, 41603-Dos
Hermanas (Sevilla).

Córdoba, 8 de marzo de 2006.- La Delegada, Purificación
Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo para que comparezcan ante el Negociado
de Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes)
en esta Delegación Provincial, con domicilio en Córdoba,
C/ Conde de Gondomar, 10, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).
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Córdoba, 8 de marzo de 2006.- La Delegada, Purificación
Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de procedimiento recaudatorio.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita al interesado
detallado abajo, para que comparezca ante el Servicio de
Recaudación en esta Delegación Provincial, con domicilio en
Córdoba, C/ Conde de Gondomar, núm. 10, para ser notificado.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo establecido. Y todo ello a tenor de lo establecido
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

Relación de notificaciones pendientes.
Procedimiento: Procedimiento recaudatorio.
Concepto tributario: Fraccionamiento y/o aplazamiento.
Sujeto pasivo: José Luis Vargas Alvarez.
Exp. aplazamiento y/o fraccionamiento: 327/05.
Domicilio: C/ Manuel de Falla, núm. 1, Esc. B, Bj. 3 (Córdoba)
(C.P.: 14012).

Córdoba, 15 de marzo de 2006.- La Delegada, Purificación
Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Al haber resultado infructuosos los intentos de notificación
mediante Agentes Tributarios, por dos veces, en el domicilio
que consta en esta Delegación Provincial de la Consejería de
Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía en Granada,
se cita al interesado o su representante, detallado a conti-
nuación, para que comparezca ante el Inspector de los Tributos
don Ricardo Gámez-Leyva Hernández del Servicio de Inspec-
ción de esta Delegación Provincial, con domicilio en Granada,
C/ Tablas, 11-13, segunda planta, para ser notificado.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida

a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado.

A dichos efectos se publica en el BOJA, de conformidad
con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, así como en el tablón de anuncios de esta
Delegación Provincial de la Consejería de Economía y Hacienda
en Granada, de acuerdo con los apartados 1 a 3 del art. 112
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Notificación: Acta de comprobación e investigación, extendida
por el concepto tributario Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones, período 2003, a don Miguel Cutillas Pérez, en relación
con la adquisición de bienes y derechos por herencia de su
madre, doña Rosario Pérez Terrón.

Datos relevantes:
Sujeto pasivo: Miguel Cutillas Pérez.
NIF: 24222399H.
Concepto tributario: Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
Período: 2003.
Núm. Acta: 0022180001164.
Base Imponible: 57.561,65 euros.
Cuota Tributaria: 2.221,55 euros.
Intereses de Demora: 216,08 euros.
Total Deuda Tributaria: 2.437,63 euros.

Notificación: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador
y propuesta de imposición de sanción, derivada del acta de
comprobación e investigación anterior.

Datos relevantes:
Presunto sujeto infractor: Miguel Cutillas Pérez.
NIF: 24222399H.
Concepto: Sanción tributaria leve.
Período: 2003.
Núm. 0083180000120.
Importe sanción: 1.110,78 euros.
Organismo responsable: Servicio de Inspección.

Granada, 13 de marzo de 2006.- El Delegado, Antonio
Argüelles Peña.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
Oficina Liquidadora de Ayamonte, por el que se cita
para ser notificado por comparecencia en actos de la
gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Ayamonte, con domicilio en Ayamonte, C/ Adua-
na, 14, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

Huelva, 8 de marzo de 2006.- El Delegado, Juan Félix
Masa Parralejo.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
Oficina Liquidadora de Ayamonte, por el que se cita
para ser notificado por comparecencia en actos de la
gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Ayamonte, con domicilio en Ayamonte, C/ Adua-
na, 14, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

Huelva, 8 de marzo de 2006.- El Delegado, Juan Félix
Masa Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
Oficina Liquidadora de Ayamonte, por el que se cita
para ser notificado por comparecencia en actos de la
gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Ayamonte, con domicilio en Ayamonte, C/ Adua-
na, 14, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

Huelva, 8 de marzo de 2006.- El Delegado, Juan Félix
Masa Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
Oficina Liquidadora de Ayamonte, por el que se cita
para ser notificado por comparecencia en actos de la
gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Ayamonte, con domicilio en Ayamonte, C/ Adua-
na, 14, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho

plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

Huelva, 8 de marzo de 2006.- El Delegado, Juan Félix
Masa Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
Oficina Liquidadora de Ayamonte, por el que se cita
para ser notificado por comparecencia en actos de la
gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Ayamonte, con domicilio en Ayamonte, C/ Adua-
na, 14, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

Huelva, 8 de marzo de 2006.- El Delegado, Juan Félix
Masa Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
Oficina Liquidadora de Ayamonte, por el que se cita
para ser notificado por comparecencia en actos de la
gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Ayamonte, con domicilio en Ayamonte, C/ Adua-
na, 14, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

Huelva, 8 de marzo de 2006.- El Delegado, Juan Félix
Masa Parralejo.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
Oficina Liquidadora de Ayamonte, por el que se cita
para ser notificado por comparecencia en actos de la
gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Ayamonte, con domicilio en Ayamonte, C/ Adua-
na, 14, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

Huelva, 8 de marzo de 2006.- El Delegado, Juan Félix
Masa Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
Oficina Liquidadora de Ayamonte, por el que se cita
para ser notificado por comparecencia en actos de la
gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Ayamonte, con domicilio en Ayamonte, C/ Adua-
na, 14, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

Huelva, 8 de marzo de 2006.- El Delegado, Juan Félix
Masa Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
Oficina Liquidadora de Ayamonte, por el que se cita
para ser notificado por comparecencia en actos de la
gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Ayamonte, con domicilio en Ayamonte, C/ Adua-
na, 14, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho

plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

Huelva, 8 de marzo de 2006.- El Delegado, Juan Félix
Masa Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
Oficina Liquidadora de Ayamonte, por el que se cita
para ser notificado por comparecencia en actos de la
gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Ayamonte, con domicilio en Ayamonte, C/ Adua-
na, 14, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

Huelva, 8 de marzo de 2006.- El Delegado, Juan Félix
Masa Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
Oficina Liquidadora de Ayamonte, por el que se cita
para ser notificado por comparecencia en actos de la
gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Ayamonte, con domicilio en Ayamonte, C/ Adua-
na, 14, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

Huelva, 8 de marzo de 2006.- El Delegado, Juan Félix
Masa Parralejo.



BOJA núm. 65Página núm. 30 Sevilla, 5 de abril 2006

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
Oficina Liquidadora de Ayamonte, por el que se cita
para ser notificado por comparecencia en actos de la
gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Ayamonte, con domicilio en Ayamonte, C/ Adua-
na, 14, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

Huelva, 8 de marzo de 2006.- El Delegado, Juan Félix
Masa Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
Oficina Liquidadora de Ayamonte, por el que se cita
para ser notificado por comparecencia en actos de la
gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Ayamonte, con domicilio en Ayamonte, C/ Adua-
na, 14, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

Huelva, 8 de marzo de 2006.- El Delegado, Juan Félix
Masa Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
Oficina Liquidadora de Ayamonte, por el que se cita
para ser notificado por comparecencia en actos de la
gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Ayamonte, con domicilio en Ayamonte, C/ Adua-
na, 14, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación

del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

Huelva, 8 de marzo de 2006.- El Delegado, Juan Félix
Masa Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
Oficina Liquidadora de Ayamonte, por el que se cita
para ser notificado por comparecencia en actos de la
gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Ayamonte, con domicilio en Ayamonte, C/ Adua-
na, 14, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

Huelva, 8 de marzo de 2006.- El Delegado, Juan Félix
Masa Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Mijas, por el que se cita a los
interesados o a sus representantes para ser notificados
por comparecencia en actos de gestión tributaria.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Mijas, con domicilio en calle Los Robles, 2, Edificio
Vegasol II, local bajo, en Mijas Costa, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales el día
siguiente al vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a
tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE
de 18.12.2003).

Abreviaturas:

S.P./O.P. o RPTE.: Sujeto Pasivo/Obligado Tributario o repre-
sentante.
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Exp.: Expediente.
T.P.O.: Transmisiones Patrimoniales Onerosas.
A.J.D.: Actos Jurídicos Documentados.
SUC.DON.: Sucesiones y Donaciones.

Relación núm. 01/2006 de notificaciones pendientes

Procedimiento
S.P./O.T o RPTE Exp. núm. Liquidación núm.

Iborra Castellano Francisco 8094/03 0102290318103
Iborra Castellano Francisco 8094/03 0102290318115
Gibbins Lawrence 8915/03 0162290039241
Gibbins Solange 8915/03 0162290039266
Pintos Jover Martina 2793/04 0162290046323
Caracuel Claros Emilio 4730/04 0102290247772
Bordeline Contructions BV 4932/04 0102290248641
Sirpa Aijon 5010/04 0102290247785
Mistral Villas, S.L. 5855/04 0102290247564
Andainver, S.L. 6534/04 Propuesta Liquidación
Vázquez Blanco Mónica 7608/03 Propuesta Liquidación
Lyall Frederick John 9257/03 Propuesta Liquidación

Málaga, 1 de marzo de 2006.- El Delegado, Enrique
Benítez Palma.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Fuengirola, por el que se citan
para ser notificados por comparecencia en actos de
gestión de tributos cedidos a distintos contribuyentes.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Fuengirola, con domicilio en calle Alberto Morgens-
tern, s/n, edificio Astigi I, local bajo, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello
a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria
(BOE de 18.12.2003).

PROPUESTA DE LIQUIDACION

Doc. TP 5803/97. Promociones Rocalla del Sur, S.L.
Avda. Ramón y Cajal, Lindamar 1 B1.
29640, Fuengirola, Málaga. CIF: B29726304.
Núm. P.A.T. P 161290013554.

Doc. TP 4928/02. Rhimi Badia.
C/ Feria de Abril, Edf. Roma, 4-6 E.
29640, Fuengirola, Málaga. NIE X0952460F.
Núm. P.A.T. P101290008477.

Doc. TP 8956/02. Sam Parsno.
Ur. Los Pacos, Edf. Girasol, 12 E.
29640, Fuengirola, Málaga. N.I.E. X4159630B.
Núm. P.A.T. P101290009624.

Málaga, 9 de marzo de 2006.- El Delegado, Enrique
Benítez Palma.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Manilva, por el que se cita para
ser notificado por comparecencia en actos de gestión
de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Manilva, con domicilio en Manilva (Málaga), C/ Doc-
tor Alvarez Leiva, s/n, Edf. El Pasaje, bajo, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello
a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria
(BOE de 18.12.2003).

Málaga, 9 de marzo de 2006.- El Delegado, Enrique Bení-
tez Palma.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Fuengirola, por el que se citan
para ser notificados por comparecencia en actos de
gestión de tributos cedidos a distintos contribuyentes.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Fuengirola, con domicilio en calle Alberto Morgens-
tern, s/n, edificio Astigi 1, local bajo, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello
a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria
(BOE de 18.12.2003).
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Devoluciones de ingresos indebidos.
DOC.TP 8978/03. Núm. devolución: 28/04.
Nombre: Juan Carlos Salgado Lucas.
Domicilio: C/ Bartolomé de Urdinso, núm. 11, 2.º B.
20301 Irún-Guipúzcoa. DNI 15.255.199-N.

Málaga, 9 de marzo de 2006.- El Delegado, Enrique Bení-
tez Palma.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para serles notificada, por comparecencia,
providencia de apremio.

No habiendo sido posible, por esta Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda de Málaga de la
Junta de Andalucía, efectuar la notificación personal de la
providencia de apremio de ingresos de derecho público, a
los interesados que se indican posteriormente, por causas no
imputables a esta Administración; e intentada aquella al menos
dos veces en el domicilio fiscal, o en el designado por el inte-
resado; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
se cita, por medio de este anuncio, a los obligados que se
relacionan, o a sus representantes, para comparecer en la
oficina de recaudación ejecutiva sita en calle Mauricio Moro
Pareto, núm. 2, edificio Eurocom, 5.ª planta, oficina 7, en
Málaga, de lunes a viernes, en día hábil, entre las 9,00 y
las 14,00 horas, para ser notificados, en el plazo de quince
días naturales contados desde el siguiente al de la publicación
en el BOJA del presente anuncio.

Se advierte a los interesados que si no hubieren com-
parecido en el plazo señalado, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

DNI/CIF: B92198332.
Apellidos y nombre: Burgueña Forestal, S.L. Unipersonal.
Número Sur: 0472290923101.
Importe: 3.606,10.

Málaga, 9 de marzo de 2006.- El Delegado, Enrique Benítez
Palma.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Vélez-Málaga, de notificación
a los interesados que se citan.

Por no ser posible la notificación, por motivos no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Vélez-Málaga, con domicilio en C/ Cristo, 34-36,
Cjto. Centro-Axarquía, Locales 1.º A-B-C, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello
a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria
(BOE de 18.12.2003).
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Málaga, 9 de marzo de 2006.- El Delegado, Enrique Bení-
tez Palma.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
Oficina Liquidadora de Alcalá de Guadaíra, por el que
se cita para ser notificados por comparecencia en actos
de gestión de tributos cedidos.

Por esta Oficina Liquidadora de Alcalá de Guadaíra, inten-
tada por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos de conformidad y en los términos establecidos en el
art. 105.3 y 4 de la Ley 230/1963, modificada por el art. 28
de la Ley 66/97, de 31 de diciembre, sobre medidas fiscales,
administrativas y de orden social, y no habiendo sido posible
su realización por causas no imputable a esta Administración
Tributaria.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el art. 105.6 del citado texto legal, a los interesados que rela-
cionan, o a sus representantes, para ser notificados por com-
parecencia en esta Oficina Liquidadora de Alcalá de Guadaíra,
en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la
publicación de este anuncio.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Abreviaturas:

S.P./O.T. o RPTE.: Sujeto Pasivo/Obligado Tributario o Repre-
sentante.
EXP.: Expediente.

RELACION DE NOTIFICACIONES PENDIENTES

Alcalá de Guadaíra, 10 de enero de 2006.- La Delegada,
Eva M.ª Vidal Rodríguez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos, dictados
por la Oficina Liquidadora de Sanlúcar la Mayor.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Sanlúcar la Mayor, con domicilio en Sanlúcar la
Mayor, C/ Real, 11, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaría (BOE de 18.12.2003).

Sevilla, 23 de enero de 2006.- La Delegada, Eva M.ª
Vidal Rodríguez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos, dictados
por la Oficina Liquidadora de Sanlúcar la Mayor.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Sanlúcar la Mayor, con domicilio en Sanlúcar la
Mayor, C/ Real, 11, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).
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Sevilla, 23 de enero de 2006.- La Delegada, Eva M.ª
Vidal Rodríguez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
Oficina Liquidadora de Sanlúcar la Mayor, por el que
se cita para ser notificados por comparecencia en actos
de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante la Oficina
Liquidadora de Sanlúcar la Mayor, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al del ven-
cimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).
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Sevilla, 24 de enero de 2006.- La Delegada, Eva M.ª
Vidal Rodríguez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se relacionan obligados tributarios para ser
notificados por comparecencia en actos de la Inspec-
ción de los Tributos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se relacionan a los
obligados tributarios, detallados abajo, para que comparezcan
ante el Servicio de Inspección de esta Delegación Provincial,
con domicilio en Sevilla, C/ Albareda, núm. 13, primera planta,
para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de lo establecido
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).



BOJA núm. 65Sevilla, 5 de abril 2006 Página núm. 37

Sevilla, 15 de marzo de 2006.- La Delegada, Eva M.ª
Vidal Rodríguez.

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por com-
parecencia. (PP. 993/2006).

Ver esta disposición en fascículo 2 de 5 de este mismo número

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por com-
parecencia. (PP. 994/2006).

Ver esta disposición en fascículo 3 de 5 de este mismo número

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por
comparecencia.

Ver esta disposición en fascículo 4 de 5 de este mismo número
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ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por com-
parecencia. (PP. 1029/2006).

Sevilla, 11 de marzo de 2006.- La Delegada Especial, Pilar Fernández Marín.
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ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por
comparecencia.

Ver esta disposición en fascículo 5 de 5 de este mismo número

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO de información pública sobre usuarios
contribuyentes de los puertos que se relacionan, con
liquidaciones impagadas de tarifas y cánones por-
tuarios.

Anuncio de información pública sobre usuarios contri-
buyentes de los puertos que se relacionan, con liquidaciones
impagadas de tarifas y cánones portuarios (Ley 6/86, de 5
de mayo).

Por haber resultado imposible en los domicilios desig-
nados, la notificación reglamentaria, se pone en conocimiento

de los contribuyentes usuarios de los puertos que se relacionan,
las liquidaciones que han sido practicadas por las tarifas y
cánones portuarios (Ley 6/86, de 5 de mayo), que en cada
caso se indican, advirtiendo que su importe deberá ser ingre-
sado en las oficinas del puerto, en metálico, giro postal, o
talón nominativo.

El plazo para efectuar el ingreso finalizará a los siete días
hábiles de la publicación en BOJA del presente anuncio. El
impago motivará el recargo automático de apremio del 20%.
En caso de no comparecer el interesado, se dará por notificado
mediante providencia dictada en el expediente.

Contra las liquidaciones se podrá interponer recurso ordi-
nario ante el Consejero de Obras Públicas y Transportes en
el plazo de un mes contado desde el siguiente a su publicación
en el BOJA, o reclamación económico-administrativa ante las
Juntas Provinciales de Hacienda (art. 32.2 Decreto 126/92).
La interposición del recurso no interrumpe la obligación de
ingresar si no se prestan las garantías establecidas en el art. 52
del Reglamento General de Recaudación.
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

GRANADA:

L LIBRERÍA FLEMING, Plaza de la Universidad

HUELVA:

L LIBRERÍA TÉCNICA PUERTO, Puerto, núm. 43

JAÉN:

L LIBRERÍA METRÓPOLIS, Cerón núm. 17

MÁLAGA:

LLIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros,
núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO,
Fernando IV, núm. 23
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2006

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están
sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán
por período de un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio,
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto
205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS

3.1. El precio de la suscripción para el año 2006 es de 157,71 E.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que
se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comen-
zado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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